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^^rt^ oncial

NBliiiai oa CONSEJO D I^^ISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
Kill, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
ea su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(fií-aceía del 23 de Agosto d« 1807).

ímww csmiL

IIIISTimillA^AClOÍ.
REAL ORDEN

limo. Sf.: Vista la instancia 
que con motivo de un caso de 
inspección del trabajo ocurrido 
eu 1904 ha silo dirigida por la 
Junta local de Vizcaya ai Insti
tuto de Reformas Sociales à Sn de 
que se aclaren las relaciones que 
i)ueda haber entre la Constitución 
del Estado y los preceptos refe
rentes á inspección del trabajo, y 
áfin también de que se precise si 
los acuerdos de las Juntas locales 
que sean recurridos ante el Go
bernador civil ó la Junta provin- 
dal habrán de considerarse fir- 
'“^^s y ejecu ti vos si tanscurrido el 
plazo de ocho días, que la ley 
señala para su resolución, ésta no 
l^ese dictada:

Vistos también el informe del 
instituto de Reformas Sociales y 
®lart. 30 del Ri^glamemto de 13 
’le Noviembre de 1900 para la 
’’plicacian de la ley del Trabajo 
'le mujeres y niños;

3 M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
hervido disponer;

Ihimero. Que se publique la 
perte del informe del Instituto 
qee se relaciona con la insp^^cciou 
P’rra que pn lo sucesivo, tanto 
*®8 Inspectores del trabajo ó los 
‘l’^signados por las Juntas como 
1®^ dueños de fábricas, talleres, 
y)en general,de establecimientos 
*1® trabajo, de cualquier clase que 
^®“n, se atengan á la doctrina en 
®1 mencionad o informe sustentada.

Segundo. Que, á semejanza 
“** lo preceptuado en el artículo 
7 del Reglamento de 13 de No- 
^i®mbre de 1900, el Alcaide ó ¡a 
’Iliuta local puedan recurrir ai

Ministerio de la Gobernación si, 
denunciada una infracción, la 
Junta provincial no adoptara las 
medidas necesarias para corregir
ía ó dejare sin efecto las acorda
das por la Junta local. ?

De Real orden lo digo á V. I. ! 
para su conocimiento y demás 
efectos. DiOS guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Julio de 
1907.—Cierva. —Sr. Subsecreta
rio de este Ministerio.

Iiifovm© QU.© s© cita.
El 29 de Diciembre del pasado 

año de 1906, el Sr. Alcalde Pre
sidente de la Junta local de Re- 
forma.s Sociales de Bilbao elevó á 
este Ministerio una instancia, 
donde manifestó que, en virtud 
de denuncia hecha por los Voca
les Inspectores (te la Junta local 
de Bilbao D. Facundo Perezagua, 
D, Vicente Fatras y 1). Gerardo 
de Arana contra los industriales 
de esa villa l). Enrique Vicente 
Labajo y D. Vicente Torre por 
oponerse á la visita de inspec
ción en los talleres de su propie
dad, y considerando que la resis- 
toncia de los mismos constituía 
una infracción de lo que sobre el 
particular preceptúan la ley de 
13 de Marzo de 1900 y el Regla
mento para sn aplicación, y aun 
más directamente á lo establecido 
en la circular Je 12 de .Agosto de 
1902, esa Alcaldía, de conformi
dad con las atribuciones que le 
confieren el art. 13 de la primera 
de las citadas disposiciones y 
cumpliendo acuerdo de la Junta 
local, impuso la multa de 25 pe 
setas á cada uno de los referidos 
industriales, de la cual provin- j 
dencia recurrieron en alzada ante j 
el Sr. Gobernador civil, Presiden- 1 
t.e de la Junta provincial de Re- ! 
formas Sociales. Elevados los re- ' 
cursos á dicha Autoridad en 11 
de N' viembre de 1904, transcu
rrió, no ya el período de ocho 
días que la ley concede para su 
resolución, si no el de veinte me- ; 
ses, demora que vino á perjudi- j 
car de un modo evidente á la | 
gestion de la Junta local, privan- | 
do á sus Vocales de aquella fuer- í 
za moral que les es tan necesaria.

La resolución del Gobernador, 1 
previo informe de la Junta pro- « 
viocial, fué transmitida al Al- | 
calde en 18 de Jumo de 1906. En ’ 
ella se considera como justa y 
legal la conducta observada por 

los industriales mencionados, 
fundando esta conclusion en que:

1 .'’ La L’onstitucdon, ley fun
damental del Estado, garantiza 
en su art. 6.“ la inviolabilidad 
del domicilio,

2 .° Los artículos 215 y 504 
del Gódigo panal corroboran ese 
precepto de la Constitución. «Y 
como este es un derecho—dice la 
resolución gubernativa—sancio
nado por la Constitución, de 
aquí que no pueda prevalecer 
contra él ninguna disposición 
contenida en leyes, Reales de
cretos, circulares, cuyas disposi
ciones no tienen fuerza alguna 
encuanto contradigan los precep
tos constitucionales. Es más— 
añade-—la imposición de multa á 
un industrial por ejercitar su de
recho que le concede la Constitu
ción, al no permitir la entrada en 
su establecimiento sin auto judi
cial constituiría una tentativa de 
los delitos definidos y penados en 
los artículos 215 á 504 del Código 
penal.

3 .° Las frases de la circular 
del 12 de Agosto de 1902, en vir- 
tod de la cual el patrono qua pon
ga dificultades á la función de 
los Inspectores mientras ésta se 
ejerza dentro de los limites lega
les,infrige la legislación vigente, 
se han de entender en el sentiiio 
de que el Inspector ha de ir pro
visto de auto motivado de Juez 
competente.

En su virtud, la mencionada 
Junta local recurre á este Insti
tuto á fin de que se aclaren las 
relaciones que pueda haber entre 
la Constitución del Estado y la 
ley de Inspección del trabajo, y 
á fin tambien de que se precise si 
los acuerdos de las Juntas locales 
que sean recurridos ante el se
ñor Gobernador ó Junta provin
cial hibrán de considerarse fir
mes y ejecutivos si transcurrido 
el período de ocho días que la ley 
señala para su revolución ésta no 
fuese dictada

Informada la instancia referida 
y aprobado el informe en la se
sión del Pleno dei 5 de Enero de 
1907, entendió esta Corporación 
que el caso consultado es uno de 
los que mayor gravedad ofrecen 
en cuanto se refiere á la aplica
ción de las leyes dei trabajo, cu
ya eficacia sería absolutamente 
nula si se hiciese imposible la

inspección con procedimientos y 
argucias como los empleados en 
esta ocasión para favorecer á los 
industriales denunciados.

Las dos cuestiones á que en 
último término concierne la ins
tancia presentada son del más 
alto interés, y las hemos dé tra
tar separada mente.

La primera estriba en las rela
ciones que pueda haber entre la 
Constitución del Estado y la ley 
de Inspección del trabajo.

Que la Constitución vigente, 
ley fundamentai del Estado, ga
rantiza en su art 6.” la inviolabi
lidad del domicilio, es de todo 
punto indudable.

Que contra ese precepto cons
titucional no tienen fuerza algu
na las leyes, Reales decretos ó 
circulares que pretendan modifi
carlo, no es menos evidente, ni 
necesita recordarlo nadie. Pero 
si de estas premisas se quiere in
ferir la conclusion de que el Ins
pector del trabajo necesita pro
veerse de un mandamiento judi
cial para penetrar en una fábrica, 
en un taller ó en un estableci
miento industrial cualquiera y 
ejercer allí sus funciones, hemos 
de reconocer que no sólo no es ló
gica la consecuencia, sino que 
contradice por completo los prin
cipios en que pretende apoyarse.

En efecto, el art. 6.® de la 
Constitución dice lo siguiente: 
«Nadie podrá entrar en el domi
cilio de un español ó extranjero 
residente en Españasinsu consen
timiento, excepto en los casos y 
en la forma expresamente pre
vista en las leyes.»

¿Que leyes son éstas? La reso
lución de la Junta provincial pa
rece dará entender que no exis
ten otras leyes á las cuales pueda 
referirse la Constitución que los 
artículos 545 a 568 le la ley de 
Enjuiciamiento criniinal, y los 
artículos 215 y 216 del Código 
penal vigente Pero esa interpre
tación es totalmente arbitraria, 
porque cuantas leyes contengan 
semejante autorización para pe
netrar en el domicilio, indican
do el caso y Ja forma en que ha
brá de hacerse, constituirán por 
necesidad otras tantas excepcio
nes, previstas por la Constitución 
en su art. 6.“, y no podrá decirse 
por lo tanto, que son precepto.s 
anticonstitucionales y que oare-
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cen de fuerza de obligar, sino 
precisamente todo lo contrario.

Que estas leyes de excepción 
existen (aparto de los casos con
tenidos en la ley de Enjuicia
miento criminal, art. 553, como 
son el del individuo sorprendido 
en flagrante delito, el del delin
cuente inmediatamente ’perse
guido por los agentes de la Au
toridad que se oculta ó refugia 
en alguna casa y el de la persona 
contra la que haya mandamiento 
de prisión), vamos á demostrarlo 
inmediatamente; pero antes con
viene dilucidar una cuestión 
previa.

¿Qué se entiende por domicilio? 
¿Puede considerarse cómo tal un 
establecimiento industrial?

La Constitución no define el 1 
domicilio; pero sí lo define la ley i 
de Enjuiciamiento criminal en i 
su art, 554, donde dice; «Se re ' 
putan domicilios para los efectos i 
de los artículos anteriores (que 
tratan de la entrada y registro en 
lugar cerrado):

1/ Los palacios reales, estén 
ó no habitados por el Monarca al 
tiempo de la entrada ó registro; 
2.°, el edificio ó lugar cerrado 
ó la parte de él destinada princi
palmente á la habitación de 
cualquier español ó extranjero re
sidente en Espanayde su familia; 
3.°, los buques nacionales mer
cantes.» Í

Atendiendo, pues, á este artí
culo que es e! único en nuestra 
legislación que define con cierta ¡ 
claridad el domicilio, resulta cla
ramente que cuando un edificio 
ó una parte de él no está princi
palmente destinado á la habita
ción del residente ó de su familia 
no debe ni puede considerarse 
ese edificio ó esa parte de él como 
domicilio, puesto que lo definidor 
de éste es el destino de la habita- i 
cion. Un establecimiento indus- 
trial donde no viven el dueño ni í 
su familia, ó la parte de ese esta- j 
blecimiento principalmente des- 
tinado al trabajo de los obreros, 
y no á la morada de aquellos, j 
no es domicilio, y no pueden 
aplicarse respecto á su entraJa en 
él las disposiciones del art. 6.® de 
la Í’onstitucion. |

Corrobora este sentido el ar
tículo 557 de la ley de Enjuicia
miento criminal, según el cual 
«las tabernas, casas de comidas, 
posadas ó fondas, no se reputarán 
como domicilio de los que se en- 1 
cuentren ó residan en ellas acci- í 
dental ó temporalmente, y lo se 
rán tan solo de los taberneros hos
teleros, posaderos y fondistas que 
se hallen à su frente y habiten allí 
con sus familias, en la parte del 
edificio á este serviciodestinada.» 
Es decir, que no ya un estable
cimiento, donde, por lo regular, 
los obreros no permanecen más 
que durante las horas de trabajo, 
sino una fonda ó posada, donde 
los huéspedes duermen, no se re
putan domicilios sino en la parte 
de! edificio destinado á la habita- j 
cion del dueño ó desu familia. ’

Tal esmero ha procurado ob 
servar el vigente Reglamento de 
inspección del trabajo para distin
guir lo que por su carácter so
cial debe estimarse objeto de es
ta ciase de leyes de aquello que 
entra en el jurisdicción de la 
autonomía individual, que no 
sólo se previene en el art. 19 que 
los Inspectores en el ejercicio de 
sus funciones, observarán la ma
yor cortesía con los patronos ó 
industriales, sino que, á pesar de 
autorizar á los primeros el art 42 
para examinar los registros del 
personal en lo relativo á edades y 
sexos y demás documentos con
signados en las leyes del trabajo 
como obligatorios, en el art. 43 
se exime á los patronos ó encar
gados de la obligación de poner 
de manifiesto los libros, en cuan
to à los que, con arreglo al Códi
go de comercio, sean secretos.

Es, por lo tanto, notorio que 
el establecimiento ó industria, i 
en la parte que lleva, este nom- ; 
bre, y que es únicamente objeto 
de la visita del Inspector, no 
puede legaimente considerarse 
como domicilio. Pero aunque así 
hubiese de estimarse por una in 
terpretacion arbitraria, siempre 
resultaría que el Inspector, al 
penetrar en el establecimiento, se 
halla dentro de los preceptos 
cónstitucionales, porque penetra 
en virtud de una de esas leyes de 
excepción á que el mismo art. 6.“ 
de la Constitución so refiere.

Numerosos son los casos de ex
cepción que á diario se ofrecen en 
la práctica de las inspecciones de 
todo género sin que se suciten 
reclamaciones ni interpretacio
nes de la Constitución como los 
que los industnaias de Bilbao, 
la Junta provincial de Reformas 
sociales y el Gobernador hacen.

Citemos en primer término el 
Reglamento para el servicio de 
inspección de Ia Hacienda pública, 
aprobado por Real decreto de 13 
de Octubre de 1905

La inspección de las fuentes de 
tributación de la tarifa 3.^^ com 
prende toda clase de estableci
mientos fabriles y explotaciones 
industriales proferentemeute, y 
á otros agentes en la pequeña 
industria.

Pues bien; si los contribuyen 
tes oponen resistencia allnspector 
á la visita del local para el reco
nocimiento de la base tributaria 
fórmaseles expediente de defrau
dación y son castigados en conse
cuencia. Y no se concibe esa pe
nalidad si dichos contribuyentes 
ejercieren un derecho concedido 
por la (Constitución.

Puede citarse tambien el Re : 
glameoto de policía minera, ■ 
aprobado por Real decreto de 15 
de Julio de 1897, el cual, en sus 
artículos 2.“, 10 v HO á 138, so- ) 
mete á la inspección y vigilancia 
del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas las explotaciones mineras de 
todas clases, los talleres de pre
paración mecánica y las' fábricas 
mmeralúrgicas y metalúrgicas.

Con más detalles: los artículos 10 
y 135 prescriben á los propieta
rios, directores ó encargados de 
minas, fábricas y talleres la obli
gación de permitir la entrada en 
esos lugares á los Ingenieros 
inspectores y al personii subal
terno que les acompaña y faci
litarles la inspección.

El art. 177 establece además 
quetoda transgresión álos precep
tos del Reglamento será castigada 
por los Gobernadores civiles con 
multas que pue-len llegar á ser 
hasta de 500 pesetas

Pero esto, que diariamente se 
practica, se hace en virtud de un 
Real decreto. En cambio, el Ins
pector del trabajo penetra en el 
establecimiento industrial en 

i virtud de un verdadero precepto 
legislativo: la ley de 13 de Mar- j 
zo de 1900, cuyo art. 7.° previene: ?

«Serán atribuciones de estas 
Juntas (locales y provinciales) 
inspeccionar todo centro detraba- • 
jo;cuidar de que tengan condicio- > 
nes de salubridad ó higiene; for- | 
mar las estadísticas dei trabajo; j 
procurar el establecimiento da ( 
jurados mixtos de patronos y de 
obreros; entender en las recla
maciones que unos y otros some- 
tieren á su deliberación, y velar 
por el cumplimiento de esta ley, 
singularmente donde se reúnan 
obreros de ambos sexos, para que 
se observe una disciplina que 
evite todo quebranto de la moral 
ó de las buenas costumbr^^s»; á lo 
cual agrega el art. 14: «La ins
pección que exige el cumpli
miento de esta ley (y, por lo 
tanto, el del artículo 7.") corres
ponde al Gobierno, sin perjuicio 
de la misión que en ella se 
confía á las Juntas locales y pro
vinciales, preceptos ampliados en 
los artículos 31 à 36 del Regla
mento. Si, pues, la Inspección es
tá preceptuada por la ley, y no se 
podría realizar sin la entrada en i 
el establecimiento, esta entrada ; 
va contenida en la misma ley, y í 
con arreglo á ella la demanda el 
Inspector, considerándose como 
caso de obstrucción la negativa 
del patrono. «

Por eso la circular -le 12 de j 
Agosto de 1902 dice, con muy ? 
buen acuerdo: «No cabe, pues, \ 
duda de ningún género respecto j 
á la facultad que asiste á los de- ¡ 
legados de dichas Juntas para 1 
ejercer la inspección con pleni- 1 
tud de derechos y obligaciones, i 
y que el patrono, jefe ó encarga- j 
do de'trabajo que.resista ó ponga 
dificultad á la función de los Ins
pectores, mientras ésta se ejerza 
dentro de los limites legales, 
infringe la legislación vigente,y, 
á tenor de lo determinado en el ; 
art. 13 de la ley, puede ser casti- I 
gado con multa de 25 á 250 pese- i 
tas, queá propuesta de la Junta | 
procederá á hacer efectiva la Au- ; 
toridad municipal correspondieur 
te». Y que esos límites legales no 
pueden ser otros que los de que 
el Inspector se concrete á ejercer 
el cometido que las leyes le con

fían, y no que se provea de 
mandamiento judicial, es mani- 
fiesto, porque los citados precep
tos del Código penal y de la ley 
de Enjuiciamiento criminal se 
refieren tan solo á los casos en 
que el funcionario no vaya am
parado por una de esas leyes de 
excepción á que atañe el art. 6.“ 
de la Constitución dei Estado, y 
que en este caso es la menciona
da ley de 13 da Marzo de 1900.

Resulta, por consiguiente, por 
las razones antes expresadas:

1 .® Que el establecimieoto 
industrial ó no industrial no es 
un verdadero domicilio, al tenor 
del art. 554 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

2 .® Que al pedir .entrada el 
Inspector en uno de esos esta
blecimientos sin auto judicial de 
ninguna especie, no sólo no co
mete el delito penado en los ar
tículos 215 ó 504 del Código pe
nal, sino que cumple una obliga
ción que le imponen los artícu
los 7.“ y 14 de la ley de 13 cíe 
Marzo de 1900.

3 ° Que., porlo tanto, la negati
va del dueño del establecimiento 
á dar entrada al Inspector es un 
caso verdaderamente punible de 
obstrucción al ejercicio de sus 
funciones. Tocante ai último ex- 
tremo^de la instancia, ó sea á lo 
que puede perjudicar á la fuerza 
moral de los inspectores y de las 
Juntas la tardanza de las Autori
dades superiores en resolver los 
recursos, el Instituto entiende 
que procede solicitar del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación se dicte un Real dispo
sición aplicando á las Juntas lo
cales y à los Alcaldes lo que res
pecto á los denunciantes en gene
ral previene el artículo 30 del 
Reglamento do 13 de Noviembre 
de 1900, ó sea concediéndoles fa
cultad para recurrir al Ministerio 
de la Gobernación sí, denunciada 
la infracción, la Junta provincial 
no adoptara las medidas necesa
rias para corregiría, ó dejase sin 
efecto las acordadas por la Junta 
local.

(Gaceía del 23 de Julio de 1907) 

omímciál.

Nom. 1.914.
ADMINISTRACION DE HACIENDA DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.
IMPUESTO DE CONSUMOS.

CIRCULAR.
Debiendo regir en el próximo 

año de 1908, los cupos obligato
rios por consumos, sal y alcohor 
les que se publicaron en el úBo- 
létin oficial» del día 18 de Agosto 
de 1905, sin perjuicio de las alte
raciones que en ellos pueda hacer 
la Superioridad, resta ahora qne 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia en union de la Junta es
pecial de asociados á que se refiera 
el núm 2 del art 32 de la ley d® 
2 de Octubre de 1877 y bajo la 
Presidencia del Alcalde de ca
da localidad, acuerden el medio
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ó medios do los quo señala el ar-' 
liculo 259 dol Reglameuto de 
coosauios de 11 de Ootubre.de 
1898, que juzguen más conve 
lúentes para realizar en el expre
sado año de 1908, los cupos de 
consumos, sal y alcoholes quo á 
cada uno se ha señalado.

Además y con el objeto de evi* 
lar las dudas que pudieran susci
tarse en la ejecución de los me- ! 
dios adoptados, bueno será que - 
los Ayuntamientos todos tíjen su 
atención en las prevenciones si 
guientes: !

1? Una vez adoptados el me
dio ó medios que se crean más 
beneficiosos se remitirá á esta 
Administración de Hacienda, an
tes del día 10 de Septiembre pró 
ximo, una copia certificada del 
acta de la sesión en que se tomó 
el acuerdo, acompañada del esta
do ó presupuesto en que se deta
lle, con la debida separación en 
columnas, la parte del cupo y la 
del recargo municipal y 3 por 
100 de cobranza que á cada espe
cie haya correspondido; teniendo 
en cuenta, que por la ley de al- r 
coholes de 19 de Julio de 1904, 
se suprimió el gravamen sobre el 
trigo y sus harinas, no debiendo, 
por tanto, comprenderse esta es
pecie en el indicado presupuesto.

2.^ Para compensar la dismi
nución de ingresos que los Ayun
tamientos hayan podido sufrir 
por la supresión del recargo sobre 
los «Trigos y sus harinas», se 
podrá gravar las especies que 
comprende la tarifa, excepto el S 
vino y la sal hasta con el 20 por 
100 cuando sea indispensable á 
dicho efecto, pudióndose tambien 
autorizar arbitrios municipales 
sobre las galletas, pastas, el al- j 
midon y demás artículos que an- ; 
los adeudaban por el concepto de 
«trigos y sus harinas», pero en 
oingún caso alcanzará tal arbitrio | 
ol propio trigo ni á sus harinas ! 
"i al pan. 1

3? Sobre la especie vinos no 
podrá establecerse mayor recar- । 
go municipal que el que se tuvo { 
"átorizado para el afio 1904, y j 
ûuicauientô aquellos Ayunta- 
inientos que le hubieren utilizado | 
^it proporción inferior al 50 por i 
^00, pedrán eievarlo á esta tipo 
como máximum.

U sal no puede gravarse con 
■■ocargo municipal conforme á lo 
dispuesto en el art. 10 del Regla- 
’D0üto del impuesto.

4? Los derechos para el Teso- 
'0 por el impuesto de consumos 
^f^bre la «i erveza», son los si- j 
^'denies:. 1 

Por 100 litros: Pesetas^ | 
^^sta 5 000 habitantes. . 1‘25 ? 
'''^ 5 001 á 12 000,. . 2‘50 

■^ 12.001 á 20 GOO.. . 3‘12 
’^ 20.001 á 40 OOü. . . 4‘38 

40.001 á 100 000. . . 5 
^^ 100.001 en adelante. . 6‘25

’^•'‘ Si se acordare la Adminis 
''¡^'-ion municipal en la ejecución 

d^^ste medio se emplearán los 
^t^uaos procedimientos que se

establecen ea el capítulo 20 del 
Reglamento para la Admininis- 
tracion directa por la Hacienda, 
ajustándose estriotamente á las 
mismas tarifas; pudiendo los 
Ayuntamientos, si lo estiman 
necesario, verificar el reparto de 
la tercera parte del cupo, para 
que no sufra retraso el pago de 
los trimestres; entendión lose que 
en este caso sólo se exigirá lo 
que en cada trimestre sea indis
pensable para completar su im 
porte, y que dicho reparto ha de 
hacerse en las mismas condicio
nes y plazos marcados en el capi
tulo 28 adaptados al año natural; 
todo bajo la responsabilidad per
sonal de los individuos que cons
tituyen la Corporación.

6.“ Cuando fuese el medio .le 
conciertos gremiales voluntaries 
el adoptado, será preciso que lo 
soliciten las dos terceras partes 
de los cosecheros, fabricantes, 
especuladores y traficantes en 
grande ó pequeña escala con las 
especies objeto del contrato, y 
que entre todos paguen más da 
la mitad del importe total de las 
cuotas que por contribución te
rritorial éindustrial relacionadas 
con la especie ó especies que 
abarque el concierto, deban sa
tisfacer los individuos que han 
de entrar en el mismo; autori
zando pienaments en este caso á 
uno ó dos de ellos, á fin de for
malizar el contrato y para enten 
derse con el Ayuntamiento en 
cuantos incidentes ocurran.

Una vez convenido el concierto
el Ayuntamiento remitirá á esta 
Administración de Hacienda para 
ser aprobado el expediente res
pectivo y una copia literal del 
mismo, cuya aprobación se comu
nicará oportunamente por la Al
caldía á los comprendidos en el 
concierto, con el fin de queso 
cumpla todo cuanto se dispone 
en el art. 264 y siguientes del 
capítulo 25 del Reglamento del 
impuesto.

7.^ Si so adoptase el arriendo 
á venta libre, procederá el Ayun
tamiento previo el anuncio y con
diciones que determina el artícu
lo 211 del Reglamento, á verifi
carlo en pública subasta, presi
dida por el Alcalde, con asisten
cia de una Comisión compuesta 
de dos ó de cuatro Concejales 
nombrados por el mismo y con
curriendo el Notario si le hubiere 
en la localidad para dár fó del 
acto ó en otro caso el Secretario 
del Ayuntamiento.

Para dicha subasta, servirá de 
tipo el importe del cupo general 
aumentado en un 3 por 100 para 
cobranza y conducción de cauda
les y en la cantidad que corres- 
pmda por el recargo municipal 
autorizado legaimente.

Si no hubiere licitadores en la 
primera subasta que reúnan las 
condiciones que señala el art. 280 
para que les pueda ser adjudicado 
el remate ó que estén comprendi
dos en el 229, se anunciara una 
segunda subasta en iguales lór-

minos y por el mismo tipo que ; 
la primera, pudiéndose admitir 
postura.s por las dos terceras par
tes de éste, adjudicándose al 
mejor postor sin ulterior licita
ción, siendo en este caso válida 
por un año solamente. Esto no 
obstante, los .Ayuntamientos an
tes de acudir á la segunda subas
ta, pueden, si así lo desean,acudir 
á la Administración municipal.

Si tampoco en la segunda su
basta hubiere licita'dores, inme
diatamente los Ayuntamientos 
acordarán el medio do hacer efec
tivo el cupo bajo su exclusiva 
responsabilidad.

Si hubiere remate el Presiden
te le adjudicará provisionaHneute 
antes de dar por terminado el 
acto, y lo hará público dísponien' 
do que conste en acta, remitien
do después el expediente y una 
copia literal del mismo á esta Ad
ministración para ser aprobado si 
lo mereciese; pudiendo los Ayun
tamientos dar posesión interiaa- 
mente el día 1.” de Enero de 1908 
á los adjudicatarios de la subasta, 
aun cuando no hubiese recaído 
la aprobación, sin perjuicio de 
cumplir lo que esta Administra 
ciou acuerde en su día, teniendo 
los Ayuntamientos obligación de 
subordinar y elevar á escritura 
pública sus arriendos en la forma 
y modo que determina el artícu
lo 289 del reglamento del im
puesto, cuyas escrituras deberán 
presentarse en esta dependencia 
para tomar de ellas la oportuna 
nota en los expedientes respeo-
tivos.

1 7 Si se adoptase el arriendo 
con exclusiva en las ventas al 
por menor de los líquidos, sal y 
carnes frescas y saladas, en las 
poblaciones que tengan menos de 
cinco mil habitantes, será preciso 
que antes de proceder á su ejecu 
cion se pida á esta Administra 

.cion de Hacienda la oportuna 
autorización, remitiendo la Alcal- 

í día á este efecto una mertifica- 
cio» en que conste el acuerdo del 

' Ayuntamiento y Junta de aso 
À ciados solioitándolo, cuya autori

zación se entenderá concedida si 
por cualquier motivo dicha de- 

1 pendencia de Hacienda no dicta
re resolución dentro del preciso 
término de quince días.

Obtenida que sea la concesión 
del arriendo con venta exclusiva, 

i el Ayuntamiento formalizará el 
1 pliego de condiciones para la su- 
; basta, ajustándose á lo dispuesto 
1 en ei art. 294 del Reglamento del 
j impuesto.
j En lo que se refiere á cuantía 
I de la fianza, girantía para licitar, 
j plazo del anuncio, celebración de 

la subasta, remisión y aproba
ción de los expedientes, etc., sa 

j .sujetarán á las reglas estableci
das para los arriendos á venta 
libre.

Además, en los arriendos con 
exclusiva serán ad mitidas: las pro
posiciones que cubran los tipos 
aceptando los precios de venta; 
las que cubran los tipos y reba

jen los precios y las que sobre cu
brir el tipo y rebajar los precies 
hagan otras concesiones benefi
ciosas al vecindario, siempre que 
con éstas no se vulneren los pre
ceptos reglamentarios.

Si por falta de proposiciones ad
misibles no se verificase el rema
te, se rectificarán los precios de 
venta y con expresión de esta 
circunstancia se anunciará se
gunda subasta que tendrá efecto 
á los ocho días, procedióndose en 
cuanto á la admisión de pujas lo 
mismo que en la primera.

Si en la segunda subasta tam
poco se verifica el remate saanun- 
ciará y celebrará la tercera, sir
viendo de tipo las dos teroe*"a3 
partes de la anterior, y la adju
dicación se hará en favor de las 
proposiciones ó pujas que mejo
ren este tipo, remitiéndose por 
la Alcaldía á esta Administración 
en plazo de tercero día, el expe
diento original y su copia para 
su aprobación.

9.^ Cuando los medios ante
riormente enumerados hayan si
do intentados sin éxito, podrán 
lo? Ayuntamientos previa laopor- 
tuna autorización de esta depen
dencia, utilizar el repartimiento 
vecinal, ya por la totalidad del 
cupo y recargos ó ya para cubrir 
el déficit que resultare con la 
adopción de alguno de ellos, te
niendo en cuenta que por la ley 
de alcoholes de 19 de Julio de 
1904 quedó derogada la regla 11 
del art 10 de la Ley de presu
puestos de 7 de Julio de 1888, no 
siendo por consiguiente necesa
rio concertar obugatoriamente, 
como disponía ésta, uno de lo.s 
grupos de granos ó líquidos, sino 
que desde luego deba repartirse 
el importe total del cupo y recar
gos ó el déficit que resulte según 
los casos.

Servirá de ba.^e para la derra
ma el importe del cupo aumenta
do sn-un 5 por 100 para suplir 
partidas fallidas, en un 3 por 100 
para cobranza y conducción de 
caudales y en la cantidad que co
rresponda por recargo municipal 
autorizado.

Bicha derrama se formará por 
¡a Junta municipal constituida 
como expresa el art. 32 de la Ley 
de 2 de Octubre de 1877 y presi
dida por el Alcalde, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el articulo 
356 del Reglamento y en la for
ma y modo que determina el 308 
y siguiente; haciéndose conocer 
la cuota que á cada contribuyen
te en el mismo se le ha fijado, 
como indica el art. 309, con el 
fin de que puedan formular sus 
agravios verbalmente ó por escri
to, dentro del plazo de ocho días 
que este último precepto señala-, 
antelaJuntaquelashaderesoiver; 
cuya Junta consignará sus deci
siones en el acta que levante y 
después do notificar á los intere
sados à los efectos del art. 313, 
unirá las notificaciones, el acta 
de la sesión, el repartimiento por 
duplicado y un ejemplar dei «Bo-
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LSTiN» que contenga el anuncio 
de publicación y lo remitirá todo 
á esta Administración de Ha
cienda.

10.* y última. Los Ayunta
mientos encabezados por pres
cripción reglamentaria, tienen la 
Obligación ineludible do acordar 
el medio ó medios de los señala
dos que juzgue más conveniente 
para hacer efectivo el impuesto y 
poner en ejecución el expresado 
acuerdo en la forma y dentro de 
los plazos establecidos al ofeotq, 
respondiendo, en otro caso, del 
impuesto con los bienes particu
lares de los Concejales.

Tienen además obligación de 
ingresar en el Tesoro la cuarta 
parte del cupo antes del último 
día de cada trimestre, quedando 
sujetos desde el día siguiente, si 
no ingresaran, al pago de un 5 
por 100 de intereses de demora, 
al procedimiento ejecutivo y á las 
responsabilidades que contraje- 
ren por aplicación indebida de 
los fondos recaudados, sin que 
á ninguno le pueda servir de ex
cusa la falta de datos acerca de 
los descubiertos del Municipio, 
pues todos y cada uno de los 
Concejales al tornar posesión de 
sus cargos pueden consultar los 
libros, cuentas y demás docu
mentos de la Corporación, y com
probar los resultados que obten
gan, solicitando en forma colec
tiva ó individualmente de la In
tervención de Hacienda de esta 
provincia, un certiScado quejus- 
tifique los descub ertos ó la sol
vencia del Ayuntamiento según 
los casos.

Valladolid 20 de Agosto de 
1907.—SI Administrador de Ha
cienda, José Borrás.

iomraffSiíEii.,
Juz§;ado9 de primera instancia é 

instrucción.

Nuw. 1.926.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

D. Emilio Erias Lomelino, Escri
bano del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad.
Doy fé: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositi
va de la sentencia dictada en los 
autos á que la misma se refiere, 
son como sigue:

B'ii ca be :2 amiento.—En la Ciu
dad de Valladolid á diez y seis de 
Agosto de mil novecientos siete, 
el señor D. Mauro Miguel y Ro 
mero, Juez de primera instancia 
accidental del distrito de la Au
diencia de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de mayor 
cuantía, entre partes, de la una 
como demandante la Sociedad anó
mina «BancoCastellano,»domici- 
liada en esta Ciudad, representa
da por el Procurador D. Antonio 
Bujedo Cepeda y defendida por el 
Letrado D. Emilio Gómez Diez, 

y como demandado 1). Ambrosio 
Miguel, sin que consten más cir
cunstancias, ni tenga en autos 
otra representación que los estra
dos del Juzgado por estar declara
do rebelde, sobre pago de veinti 
siete mil cincuenta y cinco pese
tas, setenta céntimos, intereses y 
costas.

j Parte dispositiva.—Vistas las 
disposiciones legales citadas y las 
de aplicación general de la ley de 
Enjuiciamiento civil, fallo: Que 
debo condenar y condeno á Don 
Ambrosio Miguel á que dentro 
del término de cinco días luego 
que esta Sentencia sea firme pa
gue al Banco Castellano la canti
dad de veintisiete rail cincuenta 
y cinco pesetas setenta céntimos, 
interés de cinco por ciento anual 
desde los respectivos vencimien 
tos y al pago de todas las costas. 
Así por esta mi Sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva se insertará en el «Boletín 

■ Oficial» de la provincia, median
te la rebeldía del demandado, de
finitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Mauro 
Miguel Romero.

Ÿpara que conste é insertar en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido y firmo el presen
te en Valladolid á diez y siete de 
Agosto do mil novecientos siete.
—P. D., Enrique Ruperez Conde.

214

Num. 1.927.
SEPÚuVEDA

| Don Cándido Casanueva y Gor
jón, Juez de primera instancia 
y de instrucción de esta villa 
de Sepúlveda y su partido, pro
vincia de Segovia.
Por la presente y como com

prendido en el caso primero del 
artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamien
to Criminal en relación con el 
quinientos doce, se cita, llama y 
emplaza aí procesado por estafa 
de un carro de varas al vecino de 
Fuenterrebollo, Teodoro Martin 
Sancho, Ricardo Valentín García, 
domiciliado que fué en dicho 
pueblo hasta el veintinueve de 
Mayo anterior en que desapareció 
con su familia y muebles, de ofi 
cio herrador, de cuarenta años de 
edad, casado, que es de estatura 
baja, delgado, moreno, muy pe 
coso de viruelas, usabigote negro 
y viste traje negro de paño en 
buen uso y gorra del mismo co
lor con visera, que en la ocasión 

i de autos llevaba una vaca suiza 
pintada blanca y negra y tirando 
del carro una yegua negra ya 
cerrada, de alzada siete cuartas, 
con dos lunares blancos en los 
costillares; para que en término 
de diez días comparezca ante 
este Juzgado de instrucción ó en 
la Cárcel de este partido, conta
dos desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Ma 
drid, para notificarle el auto de 
procesamiento y prisión que con

tra él he dictado en esta fecha y 
prestar indagatoria, con apercibi
miento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

A la vez ru^-go y encargo á to- J 
das las autoridades así civiles ; 
como militares y requiero á los 
agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del 
mencionado procesado, de igno
rado paradero, y lograda que sea, 
me lo remitan con las segurida
des convenientes á la Cárcel de 
este partido incautándose del ca 
rro y efectos que le sean ocupa
dos, que me remitirán por tránsi
tos de justicia.

Dada en Sepúlveda á diez y 
siete de Agosto de mil novecien 
tos siete.—Cándido Casanueva.

Escribano, Miguel Llom-—Ei 
part.

NúM. 1.925. j 
SAN 'ANDER. | 

CÉDULA DE CITACION. Í
El Sr. D. José Mosquera Mon- 

tes, Juez de primera instancia ’ 
del Distrito del Este de esta Ciu i 

j dad de Santander y su partido, 
i tiene acordado por providencia 

fecha ocho del corriente, dictada 
■ endiligenciasque se halla iiislru- ? 
' yendo para averiguar el domici- 
; lío de un individuo que ha diri 
j gído una carta-denuncia sobre 
| un hecho que reviste los caracte

res de delito, que aparece autori- 
¡ aado con la firma que dice 
1 «Anacleto Gonzalez de la Riva», 

fechada en Valladolid, el que á 
pesar de las gestiones practicadas 
para su busca no ha parecido; 

i que se le cite poí* medio de la 
presente para que en el término 
de nueve días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar 

j su inserción, comparezca en la 
? Sala Audiencia de este dicho 

Juzgado, Santa Lucía, núm. uno, 
piso cuarto, con objeto de près 
tar la oportuna declaración. í

Para la inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia de 
Valladolid, extiendo y firmo la 
presente en Santander à diez y 
nueve de Agosto de mil nove
cientos siete —El Secretario, Ca- j 
siano Perez. 

únwá
NÚM. 1.928.

Fundación de O. Wlanuel 
Gonzalez de la ^ata y Doña 

¡Mlicaela Riaza y Perea.

PROVISION DE UNA PENSION PARA 
CURSAR LA CARRERA DE MAESTRO DE 

1.‘’' ENSEÑANZA.

En cumplimiento de dos Esta- j 
tutos de esta Fundación, so abre > 
concurso con esta fecha para la 1 
provision de una pension para va- ! 
rones, de las instituidas por los 
testadores, para cursar la carrera 
del Magisterio de L* enseñanza, 
bajo las condiciones siguientes:

L* Los aspirantes han dejus- 

tificar tener de 14 á 25 años de 
edad, no padecer enfermedad cró
nica ni deformidad física que les 
impida ejercer el Magisterio, con 
arreglo á lo que la Pedagogía pre
ceptúa. Para C4¿mprobar estos re- 
quisitos, habrá que presentar la 
partida de nacimiento y el corres
pondiente certificado facultativo.

2 .“ Haber sido aprobado en 
el exámen de ingreso que la ley 
determina para poder cursar la 
carrera del Magisterio y gozar de 
buena conducta, probando loque 
antecede con los oportunos certi- 
ficados,

3 .* Como han de ser preferi
dos los solicitantes que además 
de reunir las condiciones expre
sadas, sean parientes de los fun
dadores, los que se encuentren 
en este caso, acompañarán á los 
demás documentos referidos, los 
que demuestren el parentesco 
que les unía con D Manuel Gon
zález de la Mata ó con Doña Mi
caela Riaza y Perea, naturales res
pectivamente de Geria y Alcalá 
de H-nares.

4 .® Las solicitudes serán es
critas precisamente por los aspi
rantes, autorizando su presenta
ción los padres, tutores ó encar
gados de aquellos.

5* El plazo para la admisión 
de solicitudes empezará á contar
se desde la publicación de esto 
anuncio hasta el día 12 de Sep
tiembre próximo, advirlierido 
que se pueden solicitar las pen
siones sin tener aprobados los es
tudios preparatorios para el in
greso en Escuela Normal.

6 .* Las solicitudes y docu
mentos que las acorapañeu se di- 
rigiránal Patronode laFundacioii 
D. Mateo Caito y Torres, vecino 
de Madrid, Plaza del Progreso, 
núm 15, ú Hortaleza núm. 12.

7,*^ El agraciado con la pen
sion se sujetará para su disfrute 
al tiempo de duración y demás 
preceptos que están consignados 
en los Estatutos de la Fundación 
aprobados por Real orden de 12 
de Noviembre de 1900.

Madrid 21 de Agosío de 1907. 
— El Patrono, Maleo Calvo y To
rres.

NO OflClALES.
SUBASTA.

El día 6 de Septiembre próxi
mo venidero y hora de las once 
de 'a mañana, en la Notaría de 
D. Francisco Francia H^ruande?.) 
Teresa Gil, 20, tendiá lugar la 
subasta extrajudicial para la ven
ta de catorce fincas sitas en tér
mino de Melgar de Arriba, pr^' 
pias de D. Luis Rodríguez Pablos, 
vecino de Palencia.

Los títulos de propiedad y pb®' 
go de condiciones se hallan do 
manifiesto en dicha Notaría -" 
Francia.

ÍKimérita del Hospicio provipcitL
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